
Guayaquil, 18 de diciembre de 2001 

Señor 

Roberto Hernán Ríos Sevilla Se Y resente.- 0 ¿80 

ya 17527 -M 00 

De mi consideración: 

La Junta Universal de socios de la Compañía "TELEDOSMIL S.A.", realizada el día 17 
de diciembre de 2001, decidió por unanimidad designarlo como: 

PRESIDENTE 

Por el periodo de cinco años y con las atribuciones establecidas en los estatutos de la 
compañía, constantes en su escritura pública de constitución, otorgada el 14 de 

noviembre de 2000 ante el Señor Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil. Esta 

escritura y su Resolución de aprobación No. 00.G.1J.0008048 de 20 de diciembre de 
2000, suscrita por el señor Intendente Jurídico de Compañías de Guayaquil, fueron 

inscritas en el Registro Mercantil de Guayaquil el 29 de diciembre de 2000 bajo el No. 
33530, Repertorio No. 2. 

Como Presidente ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía 'en forma individual. Agradeceré a Usted manifestar su aceptación al pie del 
presente. Aprovecho la oportunidad para desearle éxitos en sus funciones.      
Romeo Lbávid Cárdenas Espinoza 
SECRETARIO AD-HOC, JUNTA UNIVERSAL. 
C.C. 1711674356 

Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la Compañía TELEDOSMIL S.A., que se 

me otorga según la designación precedente. 

8 dá diciembre de 2001    
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 

de PRESIDENTE de la Compaña "TELEDOSMIL S.A.”, a 

favor de ROBERTO HERNAN RIOS SEVILLA, de 
fojas 88.942 a 88.944, Registro Mercantil número 
13.810, Repertorio número  20.856.- Quedan 
incorporados los comprobantes de pago por los impuestos 
respectivos. -Guayaquíl, diez de Julio del dos mil dos.-      

   DRA. NORMA PLAZA/DE GARCIA 
REGISTRADORA NERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

Orden: 22214 

Amanuense-Cómputo: Yury Zambrano 
Depurador: Alexandra Coronel 

Anotación-Razón: Lanner Cobeña 
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